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Oficina de control disciplinario interno de Juzgamiento 
	PROCESO No.
	No de proceso y año (###-AAAA)

	DISCIPLINADO(S): 
	Nombres y apellidos del investigado(a)

	CARGO(S)
	(cargos y dependencia donde se desempeñaron para la época de los hechos, los presuntos autores de las faltas)

	QUEJOSO (S) O INFORMANTE (S) 
	(Nombres y apellidos del quejoso) (Nombre de la entidad o funcionario informante)

	FECHA DE CONSTANCIA
	(año, mes, día en la que ocurrieron los hechos)



(Ciudad, fecha en letras y números)
 ACTA DE ARCHIVO 

Mediante el presente escrito, La oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento de la Gobernación de Nariño, Una vez revisado el expediente y encontrando que dentro del proceso de N° (No de proceso y año) iniciado en contra del (la) señor(a) (Nombres y apellidos del investigado(a) identificado (a) con cédula de ciudadanía   No. (No de identificación), en calidad de (cargo en el momento de los hechos), la jefe de la oficina de control disciplinario interno de juzgamiento profirió fallo de primera instancia (decisión del fallo y fecha del mismo) tal y como se observa en (número de folios y cuaderno), el cual fue objeto de recurso de apelación ante el Señor Gobernador del Departamento quien mediante decisión   de fecha XXXXXXXXX confirmó o revocó o modificó el auto objeto de apelación. 

De conformidad con lo resuelto en el fallo (No de fallo, fecha y año), se procede a darle cumplimiento al (No de articulo) del resuelve donde se ordena: 
(contexto de resolución)

[bookmark: _heading=h.3m4ip2qrpqeg]“ARTICULO ###: …
……………………………………………………………………………………………………………

Se deja constancia de las anotaciones en el cuaderno radicador respecto del expediente (No de proceso y año) constituido por: 

(Cuaderno 1: #-## folios)

Por lo anterior, se indica que el proceso de la referencia (No de proceso y año) queda archivado en las instalaciones de la Oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento ubicada en la Gobernación de Nariño en la calle 19 No. 25-02 Pasto (Nariño) segundo piso, Ofi.258 para lo pertinente 

Sin otro particular, se suscribe. 
(nombre y firma de abogado(a)
Profesional abogado(a) de oficina de Control Disciplinario Interno
de juzgamiento
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PROCESO ASOCIADO:    GESTIÓN DISCIPLINARIA   DEPENDENCIA ASOCIADA:    OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE  JUZGAMIENTO  

    Oficina de control disciplinario interno de Juzgamiento   

PROCESO No.  No de proceso y año (### - AAAA)  

DISCIPLINADO(S):   Nombres y apellidos del investigado(a)  

CARGO(S)  (cargos y  dependencia donde se desempeñaron para la  época de los hechos, los presuntos autores de las faltas)  

QUEJOSO (S) O INFORMANTE  (S)   (Nombres y apellidos del quejoso) (Nombre de la entidad o  funcionario informante)  

FECHA DE CONSTANCIA  ( año, mes, día en la q ue ocurrieron los hechos)  

  (Ciudad, fecha en letras y números)     ACTA DE ARCHIVO      Mediante el presente escrito, La oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento de la Gobernación  de Nariño, Una vez revisado el expediente y encontrando que dentro   del proceso de N° ( No de proceso y  año)   iniciado en contra del (la) señor(a) ( Nombres y apellidos del investigado(a)   identificado (a) con  cédula de ciudadanía   No. ( No de identificación),  en calidad de   (cargo en el momento de los hechos),  la  jefe de la o ficina de control disciplinario interno de  juzgamiento profirió   fallo de   primera  instancia  ( decisión  del fallo y fecha del mismo)  tal y como se observa en   (número de folios y cuaderno), el cual fue objeto  de recurso de  apelación   ante el Señor Gobernador de l Departamento quien  mediante decisión     de  fecha XXXXXXXXX  confirmó   o  revocó   o  modificó el   auto objeto de  apelación .      De conformidad con lo resuelto en el fallo ( No de fallo, fecha y año) , se procede a darle cumplimiento al  (No   de  articulo)   del resuelve  donde se ordena:    (contexto de resolución)     “ARTICULO ###: …   ……………………………………………………………………………………………………… ……     Se deja constancia de las anotaciones en el cuaderno radicador respecto del expediente ( No de proceso y  año)  constituido por:       (Cuaderno 1: # - ##  folios)     Por lo anterior, se indica que el proceso de la referencia ( No de proceso y año)   queda archivado en las  instalaciones de la Oficina de Control Disciplinario Interno de Juzgamiento ubicada en la Gobernación de  Nariño en la calle 19 No. 25 - 02 Pasto  (Nariño) segundo piso, Ofi.258 para lo pertinente      Sin otro particular, se suscribe.    (nombre y firma de abogado(a)   Profesional abogado(a) de oficina de Control Disciplinario Interno   de juzgamiento      

